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El objetivo de este trabajo es analizar los procesos de construcción estatal y nacional en la
Europa central y oriental poniendo de relieve la relación entre los ciclos de protesta, las revoluciones
sociales y los nacionalismos, por una parte, y la búsqueda permanente de un orden internacional,
por otra. Nuestra hipótesis principal distingue el declive del Estado nacional como la forma de
organización central en la configuración del orden político futuro. Así, el incremento de la escala
en el que han operado, operan y operarán capital y coerción durante los próximos años no sólo
evidencia el agotamiento del Estado nacional como unidad básica de la política, sino que prueba
también las limitaciones del nacionalismo en la definición de un nuevo repertorio para la acción
colectiva.
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The aim of this paper is to analyse the State- and Nation-building process in Central and Eastern
Europe by pointing out the relationship between cycles of protest, social revolutions and
nationalisms on the one hand, and the permanent search for an international order on the other
hand. Our main hypothesis distinguish the decay of the national State as the key organisation form
in the configuration of the future political order. Thus, the increase of the scale in which capital
and coercion have been operating, operate (now) and will operate during the next years shows
not only the extinction of the national State, but demonstrates also the limits of nationalism in
the definition of a collective action new repertoire.
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1. LA REVOLUCIÓN DE 1989 Y EL
NACIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN
POLÍTICO INTERNACIONAL EN EUROPA.
INTRODUCCIÓN1

A poco de terminar el siglo XX, incluso
aquella parte más joven de la ciudadanía
europea ha conocido alguna vez un gran
cambio del mapa político. Desde la II Unificación
de Alemania hasta la Guerra de Kosova, pasan-

do por el divorcio de terciopelo checoslovaco, el
hundimiento de la Unión Soviética y tantos
otros acontecimientos, el mapa de Europa se ha
visto profundamente modificado en el transcur-
so de la última década. En rigor, esta reorgani-
zación del mapa europeo de estados no es un
fenómeno exclusivo del viejo continente, si bien
es seguramente en el espacio abarcado por esta
región allí donde se ha hecho más evidente el
fin del equilibrio geopolítico surgido de la
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Guerra Fría. La transformación del orden polí-
tico internacional tampoco es un fenómeno tan
infrecuente como se pudiera pensar en un prin-
cipio o como, de hecho, predica, por definición
todo discurso conservador. En estas páginas
abordaremos este último gran cambio del mapa
político desde una perspectiva histórica de
longue durée que sitúa su horizonte temporal
en la historia de los últimos siglos. Emplearemos
a tal fin un enfoque incardinado en buena
medida en las aportaciones de la Sociología
Histórica2, si bien igualmente atento al diálogo
con otras aportaciones de corte estructural
concernientes al ámbito de estudio que se
reconoce como de los movimientos sociales y
que se centran fundamentalmente en los ciclos
de protesta y los procesos revolucionarios3. En
efecto, las aportaciones de los distintos  autores
que han trabajado desde estos ámbitos nos
permitirán organizar, bien que de manera
forzosamente provisional, este primer acerca-
miento a un tema que, por su amplitud, difí-
cilmente puede ser sino bosquejado a la espera
de ulteriores trabajos que precisen con todo el
rigor necesario estas primeras reflexiones.

Sea como fuere, a la hora de analizar los
grandes cambios del mapa político, o lo que es
lo mismo, los grandes cambios operados en el
orden político internacional, se ha de constatar
una primera y palmaria evidencia: el desarrollo
histórico que origina un determinado equilibrio
interestatal del poder dista bastante de ser una
progresión armónica, dirigida en exclusiva por
las elites a través de mecanismos institucionales.
Por el contrario, en ciertas ocasiones, el agota-
miento de un orden político internacional
determinado parece apuntar más bien hacia los
efectos de una alteración cíclica del equilibrio
elites-masas en la que, puntualmente, se llegan
a producir amplios procesos de movilización
fruto de los cuales, a su vez, pueden tener lugar
procesos revolucionarios completos como los de
1789, 1917 ó 1989. Conviene, no obstante,
recordar aquí las pertinentes reflexiones de
Charles Tilly al distinguir entre “situaciones” y
“resultados” revolucionarios; pues, de otro
modo, podríamos confundir procesos igualmen-
te revolucionarios pero que finalmente no
condujeron a una alteración del orden político
internacional (por ejemplo, el proceso revolu-
cionario que tiene en 1968 su fecha emblemá-
tica y que en ninguno de sus dos casos más
conocidos, Francia y Checoslovaquia, logró al-
canzar un resultado revolucionario)4. De igual

modo, es importante tener presente otra de las
distinciones realizadas por Tilly cuando alude al
dilema de la múltiple soberanía, esto es, a la
presencia de dos o más bloques de poder
irreconciliables que pugnan por el control de la
totalidad de un territorio estatal. La actualiza-
ción de la vieja noción trostskiana es tanto más
importante si tenemos en cuenta su dimensión
cultural. En efecto, toda soberanía ha de
vertebrarse necesariamente sobre una instancia
de legitimación diferenciada en virtud de la cual
resulta posible la acción colectiva. Como tendre-
mos ocasión de analizar, la Nación ha sido una
de las principales instancias de legitimación del
poder sobre la cual se han producido diferentes
dilemas de múltiple soberanía. Resulta perti-
nente, por otra parte, señalar que la variante
revolucionaria de la transformación del orden
político internacional no ha de ser confundida
con la variante bélica5, ya que, allí donde la
primera responde a un incremento notorio de
la presión de las masas, la segunda opera justo
en sentido contrario. Asimismo, considerada en
su dimensión cultural, toda variante revolucio-
naria comporta la aparición de nuevas entida-
des estatales legitimadas sobre instancias de
legitimación hasta entonces inéditas (así, por
ejemplo, la Nación y el Estado nacional en 1789,
el Partido y el Estado soviético en 1917).

A partir de estas consideraciones prelimina-
res, en lo que sigue abordaremos el estudio de
la variante revolucionaria de la transformación
del orden político internacional siguiendo un
esquema a la par histórico y analítico que,
tomando la génesis del Estado nacional por
punto de arranque llegue hasta su crisis presen-
te, pasando por su consolidación y difusión en
la Europa central y oriental. En este orden de
cosas, veremos como las distintas formas de
Estado hicieron frente a sucesivos ciclos de
protesta implicados en un doble proceso de
crisis y adaptación dependiente de las condicio-
nes específicas de la relación entre elites y
masas, así como de la interacción entre unas y
otras. Bajo esta perspectiva, la Revolución de
1989 se nos presenta como un momento
particularmente crítico para la Europa central y
oriental, toda vez que representa la extensión
hacia el Este del modelo de Estado nacional
gestado y consolidado en la Europa occidental
en el transcurso de los dos últimos siglos y que,
paradójicamente, se encuentra sumido en un
profundo proceso de crisis.
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2. EL NACIMIENTO DEL ESTADO NACIONAL:
LA REVOLUCIÓN DE 1789, LA PRIMERA
TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DEL
ORDEN POLÍTICO INTERNACIONAL.

Si atendemos a los grandes cambios del
mapa político, la historia del continente euro-
peo puede ser vista como la historia de una
sucesión de equilibrios más o menos duraderos
con periodos de crisis intercalados. Desde la Paz
de Westfalia (1648) hasta el Tratado de Versalles
(1919) pasando por el Congreso de Viena (1815),
el Europa ha conocido distintas formas de lo
que se ha dado en llamar orden internacional.
En dicho orden político, el Estado nacional no
siempre ha sido la unidad básica sobre la que
se ha constituido el poder. De hecho, bajo la
perspectiva que nos brinda considerar los pro-
cesos de construcción estatal (State-building), la
historia que se desarrolla entre la Europa del
Estado absolutista y nuestro presente no es sino
el largo proceso de génesis y difusión de una
modalidad concreta del Estado moderno, a
saber, aquél que denominamos Estado nacional.

2.1. De la Paz de Westfalia a la Revolución
de 1789: las bases del Estado nacional

Regresemos brevemente a los tiempos en
que tuvo su origen el Estado moderno. Tras una
de las más largas contiendas bélicas que haya
conocido Europa, la Paz de Westfalia pone fin
a la Guerra de los Treinta Años (1618-1648).
Todos los estados del continente europeo,
directa o indirectamente, quedaron afectados
por estos acuerdos de paz: algunos de ellos, por
la redefinición territorial que supusieron; todos,
por la nueva trama geopolítica surgida en
Westfalia6. Al mismo tiempo, en la Europa occi-
dental daba comienzo un periodo marcado por
la entronización de nuevas dinastías: en la
península ibérica, la dinastía borbónica sustitu-
yó a la casa de Habsburgo en una entidad
estatal que por vez primera comenzará a ser
conocida como “España”, en singular, pues, al
término de la Guerra de Sucesión, los Decretos
de Nueva Planta darían fin a la potestad
legislativa autónoma de los diferentes territo-
rios peninsulares –salvo Portugal, independiza-
do de nuevo en 1668– conforme a su ideal de
Estado centralizado. En las islas británicas, la
unión con Escocia y la constitución del Parla-
mento del Reino Unido (1707), por una parte,
y la desaparición de la casa Orange, instaurada
tras la revolución gloriosa de 1688, por otra,
condujo a Jorge I (1714-1727), de la casa

Hannover, al trono británico. Gracias a la Bill of
Rights, aprobada en el siglo anterior, Inglaterra
se aseguraba el primer régimen parlamentario
de Europa.

En cuanto a la situación del centro y oriente
de Europa, los Países Bajos, que habían estrena-
do su independencia tras la Guerra de los
Treinta Años, fueron consolidando no sólo su
equilibrio interior sino que iniciaron asimismo
una fase de expansión exterior fuertemente
condicionada por una expansión comercial pu-
ramente capitalística. Por su parte, más al Este
el Imperio Alemán se enfrentaba a los proble-
mas derivados de la entronización de Carlos VI
y la emergencia del antiguo ducado de Brand-
emburgo, germen del Estado de Prusia que
dominaría Europa posteriormente. Al norte,
suecos y rusos estaban inmersos en una guerra
por el control del mar del Norte a la vez que
sajones y polacos iniciaban la guerra de sucesión
polaca (1733-1735). Consecuencia de todo ello,
el poder sobre el Este del continente pasó a
estar en manos del Imperio Ruso de los Roma-
nov, que tras la fundación de San Petersburgo
(1703) y el dominio sobre los Balcanes (conquis-
ta de Belgrado, 1717), inició bajo la soberanía
de la gran zarina, Catalina la Grande (1729-
1796), su época de mayor esplendor7.

Todos estos cambios en el equilibrio entre
provocaron una profunda transformación del
mapa político europeo. En primer lugar, el fin
de la guerra entre suecos y rusos (1721) supuso
que Livonia, Estonia, Carelia y parte de Finlan-
dia pasasen a integrar las posesiones del Impe-
rio ruso. En segundo lugar, tras la conversión de
Prusia en reino con la coronación de Federico II
(1740-1786), el antiguo ducado de Brandembur-
go incrementó sus posesiones con Moesia y
Silesia (1742). El  antiguo reino de Polonia
agravó su crisis interna hasta el punto de que
la coronación del monarca afín a Catalina la
Grande, Stanislav II Poniatovski (1764), sólo
sirvió para que Prusia, Rusia y Austria se repar-
tiesen en 1774 la mayor parte de su territorio.
En definitiva, conflictos puntuales solucionados
por la vía diplomática supusieron grandes
cambios en el aspecto territorial de un viejo
continente que veía como unas monarquías
apoyadas en ciertos resortes representativos,
concentraban progresivamente el poder en
pocas manos. Esta política de elites, práctica-
mente incontestada sirvió para sentar las bases
políticas del absolutismo que habría de derrum-
barse en Francia a finales del siglo XVIII8. En
efecto, ningún otro Estado mejor que el francés
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logró encarnar la variante absolutista del Estado
moderno. La guerra de los Treinta Años había
permitido alcanzar al reino de Francia una
posición hegemónica en el continente. Durante
el reinado de Luis XIV, los grandes beneficios
territoriales adquiridos a costa de las pérdidas
españolas (Franco Condado, Flandes) fueron
rápidamente consolidadas y el poder del Estado
progresivamente centralizado. El reinado de
Luis XV y el gobierno del cardenal Fleury
facilitaron el crecimiento económico y la pre-
ponderancia política a un poder monárquico
que pudo así emprender la aventura colonial.
Paralelamente a las campañas militares tendría
lugar un desarrollo capitalista sin precedentes.

2.2. El Estado nacional y el nacionalismo

Durante largo tiempo el equilibrio alcanza-
do por el Estado absolutista en Francia parecía
llamado a lograr instaurar un orden político
internacional duradero. Sin embargo, en 1789,
coadyuvado por unas condiciones estructurales
favorables, se desencadenaría un proceso revo-
lucionario que daría pie al nacimiento del
Estado nacional. En este orden de cosas, el caso
francés nos permite identificar algunas de las
principales claves interpretativas que explican el
proceso de construcción y difusión del Estado
nacional en Europa. En primer lugar, la apari-
ción del Estado nacional francés tiene lugar
sobre el más acabado ejemplo de Estado
absolutista: así lo evidencia una centralización
del poder que alcanzaba su máxima expresión
en la figura del monarca y el entramado
simbólico sobre el que se legitimaba un poder
que se decía de origen divino. En efecto, desde
su consolidación bajo el reinado de Luis XIV
(L’Etat c’est moi), el Estado absolutista había
alcanzado un notable grado de desarrollo en los
distintos procesos de centralización del poder
que había facilitado a su vez un importante
crecimiento económico por medio de medidas
tan significativas como la creación de un
mercado interior. Paralelamente, era configura-
do todo un modo y aparato simbólico de
legitimación por medio de la pompa y boato
con que la corte festejaba el poder absoluto del
monarca (desde la construcción de Versalles
hasta la escenificación del poder real por medio
del sol, pasando por las sofisticadas reglas de
conducta y jerarquización de la vida cortesana).
Tras la muerte del monarca estas pautas se
consolidarían y reproducirían autónomamente,
ajenas por completo al resto de la sociedad de

suerte tal que, hacia finales del siglo XVIII, ya se
habían creado las condiciones para una trans-
formación radical de los principios constitutivos
del Estado: tanto en la organización de la
economía y la sociedad como en su funciona-
miento institucional, el Estado absolutista era
una realidad agotada en sí misma9. Por ello
mismo, el ciclo de protesta iniciado con las
revueltas campesinas terminaría por desencade-
nar una situación revolucionaria tras la apari-
ción, en primer lugar, de una estructura de
oportunidad política apropiada manifiesta en
(1) la división entre elites que suponía, de facto,
rebelión aristocrática de frente a las reformas
de Loménie de Brienne y (2) la alteración del
funcionamiento institucional del régimen que
expresaba la convocatoria de los Estados gene-
rales en mayo de 1789. Finalmente, la realiza-
ción política de un resultado revolucionario
producto del proceso creativo de interacción
entre elites y masas que tendría su máxima
expresión en el nacimiento del Estado nacional.

Pero, además, el cambio revolucionario
requería a su vez desarrollo de un segundo fac-
tor, a saber: el desarrollo de una primer forma
de opinión pública de masas y con ella la po-
sibilidad misma de la aparición de la Nación10.
En otras palabras, la transformación estructural
de la vida pública operada en el seno del Estado
absolutista permitió el surgimiento de una
comunidad política imaginada por una ciudada-
nía capaz de realizar simultáneamente la expe-
riencia de la multitud a una escala muy superior
a la que, hasta entonces, habían permitido los
límites de la modernización11. Por ello mismo, la
idea misma de pertenencia a una comunidad
más allá de las relaciones unipersonales carac-
terísticas del absolutismo desencadenaría final-
mente en un proceso revolucionario. En efecto,
durante el transcurso del ciclo de protesta, los
poderes absolutista y liberal terminarían por
conformar un dilema de múltiple soberanía
entre distintas fides políticas que acabaría
resolviéndose a favor del segundo y, por ende,
de la Nación como “instancia de legitimación
legal-impersonal del Estado burgués”12. Así, de
manera inequívoca, la Declaración Universal de
los Derechos del Hombre de 1789 explicitaba la
incompatibilidad de la soberanía nacional con
cualquier otra13. El liberalismo político y la
variante patriótico-constitucional del naciona-
lismo movilizarían así los recursos que harían
posible la emergencia del mundo político con-
temporáneo. En los años siguientes a la Revo-
lución de 1789, los cimientos el orden político
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internacional europeo sucumbirán al progreso
del ciclo de protesta revolucionario. La política
expansionista de Bonaparte vería su fin tras
varias derrotas militares y la consiguiente re-
composición del nuevo equilibrio de poder
entre los estados europeos que conocemos
como el Congreso de Viena (1815).

3. LA DIFUSIÓN DEL ESTADO NACIONAL:
CAPITAL Y COERCIÓN EN EUROPA

Entre su origen y el presente median dos
siglos en los que el Estado nacional se ha ido
convirtiendo en la forma de organización esta-
tal por excelencia del mundo contemporáneo.
Sin embargo, esto no siempre fue así e incluso
en la actualidad perviven formas de organiza-
ción estatal cuya soberanía no puede ser
definida como nacional (la ciudad-Estado del
Vaticano muestra a este respecto uno de los
ejemplos más claros en la Europa de hoy). De
hecho, durante mucho tiempo el Estado nacio-
nal hubo de competir con otras formas de
organización estatal: en pugna con las monar-
quías absolutistas, la ciudad-Estado o el Imperio,
el Estado nacional hubo de superar una dura
concurrencia antes de alcanzar su primacía
actual. En este sentido, si atendemos a aquella
área geopolítica que más nos interesa, la Europa
central y oriental, podemos constatar como su
historia contemporánea es la historia de una
pugna entre estados de todo tipo; desde los
grandes imperios, como el ruso, el otomano y
el austrohúngaro, hasta las pequeñas ciudades-
Estado como la República de Ragusa (actual
Dubrovnik)14.

Sea como fuere, las grandes transformacio-
nes estructurales que tendrían lugar a escala
planetaria en el transcurso de los dos últimos
siglos pronto acelerarían la conformación de un
sistema europeo de estados nacionales. Así, el
progresivo desarrollo del sistema capitalista
hacia un único sistema mundial o sistema-
mundo, por emplear aquí la terminologría de
Immanuel Wallerstein15, pronto crearía el marco
estructural sobre el que posteriormente habrían
de intervenir actores políticos tan relevantes a
los efectos que nos ocupan como la variante
etnicista del nacionalismo y la variante leninista-
estalinista del movimiento obrero. En lo que
sigue abordaremos por separado, aunque de
cara a una eventual síntesis complementaria, las
variables de carácter estructural y dinámico
implicadas en la conformación del Estado nacio-
nal. De esta suerte, podremos acometer la parte

final de este trabajo, esto es, el fin del mundo
soviético y el nacimiento de la Europa de hoy.

3.1. Condicionamientos estructurales: el
difícil camino del Estado nacional en el
Este.

En un intento por explicar las pautas del
proceso histórico de construcción del Estado, en
general, y del Estado nacional, más en particu-
lar; Charles Tilly identificó tres trayectorias
posibles hasta nuestros días: la vía intensiva en
capital, la vía intesiva en coerción y la vía de la
coerción capitalizada16. Atendiendo al modelo
de Tilly, cabe reconocer en la Europa central y
oriental un claro predominio de la vía intensiva
en coerción. Sirva de ejemplo en este sentido,
el Drang nach Osten o estrategia expansionista
hacia el Este dirigida por el Imperio austro-
húngaro contra su vecino el Imperio otomano
en virtud de la cual se fueron forjando los
distintos movimientos nacionalistas que habrían
de pugnar finalmente, ya en su madurez
política17, por la desaparición de la para enton-
ces obsoleta forma de organización estatal
imperial. En efecto, a diferencia de la trayecto-
ria seguida por los países de la Europa occiden-
tal, en la Europa central y oriental, o, por
recurrir aquí al clásico de Perry Anderson18, la
Europa que se extiende al Este del río Elba, el
proceso de construcción estatal fue articulado
sobre las formas personalizadas y coercitivas del
ejercicio del poder, dejando de lado la modali-
dad puramente económica que brindaba el
sistema capitalista de mercado. Los imperios
austrohúngaro, ruso y otomano, primero, y la
superpotencia soviética, después sentaron las
bases coercitivas comunes a la configuración del
Estado en la región.

En cualquier caso, esto no significa que en
el momento presente nos encontremos exclusi-
vamente ante vías intensivas en capital. Baste
con recordar aquí las guerras balcánicas y
caucásicas o la presencia activa de la violencia,
ya sea de tipo político, ya sea puramente
criminal, en la política de la parte oriental del
continente. Es igualmente orientativo compro-
bar como a medida que nos alejamos de las
grandes capitales de la Europa occidental el
grado de coerción se va incrementando de
manera progresiva. En este sentido, las desapa-
recidas RDA y Checoslovaquia, Polonia, Eslove-
nia y Hungría pueden servir como ejemplos de
un desarrollo histórico orientado progresiva-
mente hacia la vía intensiva en capital dejando
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a su vez constancia de la superación del límite
histórico del río Elba. Así las cosas, la vía de la
coerción capitalizada, presente en la organiza-
ción no pocas veces mafiosa del Estado que
caracteriza las “cleptocracias” o “democracias
demediadas” de buena parte de las antiguas
repúblicas soviéticas y los Balcanes, es con
mucho la más extendida; y ello con independen-
cia del grado particular con que se dé en cada
caso. Sean las cosas como fueren, parece
probado que, a diferencia de la Europa occiden-
tal, la Europa central y oriental, primero19, y tan
sólo la segunda actualmente, no han dispuesto
de unas condiciones estructurales favorecedoras
para el surgimiento de un Estado nacional,
como tampoco para la emergencia de unos
actores políticos semejantes a los surgidos en la
Europa occidental.

3.2.  El papel de los actores:
etnonacionalismo y estalinismo.

Si las condiciones estructurales para la
difusión y consolidación del Estado nacional en
la Europa central y oriental no fueron particu-
larmente favorables, el balance que arrojan las
variables de carácter dinámico no es mucho
mejor. Efectivamente, la desafortunada historia
de los movimientos nacionalistas de corte pa-
triótico-constitucional o la precariedad del libe-
ralismo, primero, y de los movimientos obrero,
del feminismo sufragista y demás subjetividades
de la modernidad, más tarde; evidencian, en
primer lugar, un desarrollo histórico política-
mente cercenado y, en segundo, la conforma-
ción, a través de una larga interacción represiva
con las elites, de variantes notablemente más
autoritarias que las de la Europa occidental20.
De hecho, la experiencia de la coerción transfor-
mó sustantivamente el repertorio de la acción
colectiva y terminó por moldear, en buena
medida, una cultura política autoritaria, ten-
dente a la enajenación de la voluntad ciudada-
na, la mistificación inducida de los fundamentos
normativos de las instituciones y aun otras
características propias del autoritarismo. Hemos
de precisar, en todo caso, que esta descripción
de corte ideal, así como su negación para el
Estado nacional en la Europa del Oeste, no se
corresponde de manera exacta con la realidad;
si bien siempre puede constituir un primer
acercamiento a la cuestión.

Sean las cosas como fueren, el hecho es que
en esta parte del continente pronto se pudo
apreciar un fortalecimiento de las variantes

autoritarias, particularmente relevante en el
caso de los dos grandes movimientos (naciona-
lista y obrero)21. Tanto en el repertorio simbólico
y de ideas de los distintos movimientos, como
en sus modalidades organizativas y de la acción
colectiva, la sucesión de ciclos de protesta forjó
unas reglas de juego no pocas veces inclinadas
a un uso generalizado de la violencia generali-
zada como respuesta a la intervención represiva
del los diferentes estados en que tenía lugar un
contencioso particular (progromos, destierros,
encarcelamientos, etc.).  No de otra manera
resulta posible comprender las biografías polí-
ticas de los principales protagonistas políticos
de los dos últimos siglos; desde los nacionalistas
polacos enfrentados a Rusia, Prusia y Austria,
hasta los líderes del movimiento obrero ruso,
acostumbrados a vivir y huir de su reclusión en
Siberia. De esta suerte, la variante orgánico-
historicista o etnicista del nacionalismo, encar-
nada por el totalitarismo nazi como posición
extrema, por una parte, y la variante autocrática
del totalitarismo estalinista, por otra, impidie-
ron (o destruyeron) el proceso de construcción
del Estado nacional.

4. EL FIN DEL MUNDO SOVIÉTICO: LA
REVOLUCIÓN DE 1989

En 1989 el Telón de Acero se vino abajo y
con él todo un modelo de organización estatal
que había operado durante décadas en la
Europa central y oriental. Desde los orígenes
mismos del Estado soviético, el debate entre las
principales figuras teóricas del movimiento
obrero internacional partidarias de la estrategia
revolucionaria había puesto de manifiesto una
clara divisoria entre los partidarios de desarro-
llar dicha estrategia en los escenarios coercitivo
y capitalístico. Mientras que para los represen-
tantes de la estrategia libertario-consejista
(Luxemburg, Pannekoek, Rühle, etc.) la revolu-
ción rusa no tenía otro sentido histórico que el
de desencadenar una revolución en occidente,
para los representantes de la estrategia autocrá-
tico-partidista (Lenin, Stalin, etc.) el proceso
seguido por el Imperio ruso gozaba de valor per
se y corroboraba lo acertado de su estrategia22.

4.1. “El corto siglo XX”: el desafío
soviético.

Al historiador británico, Eric Hobsbawm,
debemos la popularidad de la expresión “el
corto siglo XX” acuñada en contraposición al
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“largo siglo XIX” y que pretender brindar un
marco conceptual a la centuria histórica que da
comienzo con la I Guerra Mundial y posterior
Revolución de 1917 y que termina con la
Revolución de 1989 y la posterior desaparición
de la Unión Soviética, en 1991. Durante este
siglo, el desafío soviético a la hegemonía
mundial emergente de los EE.UU. y, en cual-
quier caso, a las potencias occidentales en su
conjunto, pasará por distintas fases sometidas
en cualquier caso a la sucesión de equilibrios y
realineamientos internacionales: desde el inten-
to por desplegar una revolución socialista
mundial a raíz de la creación de la Unión
Soviética, hasta la división en dos bloques del
planeta pasando por la alianza con las potencias
occidentales frente a los totalitarismos fascistas
durante la II Guerra Mundial. Al finalizar esta,
el modelo soviético alcanzaría su máxima ex-
pansión abarcando las nuevas repúblicas de la
Europa central y oriental, pronto convertidas en
satélites de Moscú. A pesar de todo, el modelo
soviético no alcanzaría a suprimir (seguramente
con la excepción de la RDA tras su reforma
constitucional), una soberanía nacionalista al-
ternativa, manifiesta junto a otras en ocasiones
concretas (Hungría, Praga y Varsovia), latente
las más de las veces. Sobre este particular, tal y
como hemos expuesto en otro lugar23, cabe
señalar que el difuso ciclo de protesta que se
inicia con el levantamiento de Berlín de 1953 y
termina en 1970 en Varsovia, pasando por las
insurrecciones de Budapest (1956) y Praga
(1968), refleja un primer momento de crisis del
orden internacional surgido de conformidad
con los requisitos tipológicos de la variante
bélica tras la II Guerra Mundial.

El equilibrio bipolar en el sistema de estados
surgido en Yalta y que daría a la Guerra Fría ya
había dejado de ser una realidad económica
para cuando el primer ciclo de protesta de la
Europa oriental llegaba a su momento culmi-
nante y emblemático, el año 1968. La presión
coercitiva ejercida por el “exterminismo”24 me-
diante el recurso a la amenaza nuclear, hallaba
su expresión diplomática en la Doctrina Brézh-
nev. Sólo a mediados de los años ochenta, tras
el nombramiento de Mijaíl S. Gorbachov y la
puesta en marcha de la política de reformas
identificada en las palabras Glasnost y Peres-
troika, comenzó a resquebrajarse el Imperio
soviético. La retirada de las tropas soviéticas de
Afganistán y el intento por sacar adelante una
política de reformas orientada hacia la tardía
introducción en la economía soviética de los

criterios propios del capitalismo de mercado,
evidencian en este sentido el comienzo de un
proceso de transición tan complejo como impre-
visible. Antes de que terminase la década, la
Doctrina Brézhnev daría paso a la “Doctrina
Sinatra” (“cada cual a su manera”) y un nuevo
ciclo de protesta, tímidamente iniciado en los
astilleros Lenin de Gdansk/Danzig con los prime-
ros años de la década, culminaría en el proceso
revolucionario del año 1989 que daría al traste
con el orden político europeo surgido de la II
Guerra Mundial25.

4.2. La Revolución de 1989: la modalidad
europeo oriental de transición.

En uno de los intentos más brillantes por
categorizar los cambios ocurridos tras la caída
del Muro de Berlín, Claus Offe apunto una de
las tesis más relevantes de cuantas se han escrito
al respecto. Formulada de manera sucinta, la
tesis de Offe viene a incidir en el carácter
simultáneo de tres transiciones. En efecto, a
diferencia de las transiciones precedentes de
América latina y la Europa mediterránea, en los
cambios de la Europa central y oriental se
produce un dilema de la simultaneidad de las
transiciones (1) territorial, o de redefinición de
las fronteras de los estados en el contexto de la
emergencia de los nacionalismos; (2) económi-
ca, o de establecimiento del marco institucional
del sistema capitalista (propiedad privada, mer-
cado, etc.) y (3) institucional, o de instauración
de nuevos regímenes políticos democráticos. El
hecho de que estas tres transiciones coincidie-
sen cronológicamente nos permite un primer
acercamiento a las claves explicativas de la
Revolución de 1989. Pero junto a este factor
habría que añadir al menos otros dos para tener
una visión más completa de lo que fueron las
transiciones que dieron lugar a la nueva Europa
central y oriental.

En primer lugar, el que Timur Kuran deno-
mina “elemento sorpresa”, o lo que es lo
mismo, el carácter inesperado del curso que
siguieron los acontecimientos que pusieron fin
al mundo soviético. En efecto, una visión
general a los medios de comunicación que
cubrieron los hechos históricos de 1989 nos
permite concluir sin grandes dificultades lo
sorprendente que estos fueron para todos los
actores y observadores implicados. En su afán
por dar una explicación racional a este fenóme-
no, Kuran identificó en la falsificación de las
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preferencias individuales, o lo que es igual, en
el salto entre la posición pública y la posición
privada que cada ciudadano de una sociedad
dada mantiene respecto al poder constituido,
una de las claves del desarrollo de los aconte-
cimientos de 1989. Conforme a esta explicación,
el factor sorpresa no se saldría de la normalidad
de los fenómenos políticos, sino que, por el
contrario, constituiría una muy racional estrate-
gia política propia de una modalidad revolucio-
naria de cambio de régimen.

En segundo lugar, junto al elemento sorpre-
sa cabría destacar aquí el papel desempeñado
por las amplias movilizaciones ciudadanas que
tuvieron lugar a lo largo, pero muy especial-
mente en el momento culminante del ciclo de
protesta. Presentes en todos los cambios de la
región, la implicación masiva de la ciudadanía
en los procesos de movilización social condicio-
nó en no pocas ocasiones el decurso de los
acontecimientos. Más aún, allí donde lo hizo de
una manera más intensa, los límites territoriales
terminaron por devenir contingentes ante los
ojos de unas elites perplejas y una ciudadanía
capaz de erigirse en dueña de sus propios
destinos a través de la acción colectiva de masas.
En este sentido, seguramente aquellos ejemplos
más acabados o próximos a lo que cabría definir
como un tipo ideal weberiano en el que se
incluyese esta variable, nos permitirían confir-
mar esta hipótesis. Nos referimos claro está a los
casos de la desaparición de la RDA (II Unificación
de Alemania) y de Checoslovaquia (el Divorcio
de Terciopelo). En ambos casos la participación
masiva de la ciudadanía en las movilizaciones
contra el régimen condujeron a la modificación
de los límites territoriales de aquellos estados en
los que vivían. En este sentido, los nacionalismos
cumplieron el papel de dar expresión política a
la resolución del dilema de la múltiple sobera-
nía.

En definitiva, el dilema de la simultaneidad,
el elemento sorpresa y la movilización social (no
pocas veces explícitamente nacionalista) apun-
tan hacia una modalidad revolucionaria de
transición difícilmente equiparable a las de la
Europa mediterránea y América latina. Sin
embargo, si atendemos a las soluciones que se
han ofrecido a lo largo de esta primera década
de transformación, todo apunta hacia una
mimesis inoperante de las soluciones occidenta-
les, ajena por completo a las realidades sociales
sobre las que debería operar toda política de
reformas eficiente. La intensidad de la polémica
académica que autores como David Stark o el

propio Claus Offe han suscitado con sus tesis
sobre el “capitalismo de diseño” o las críticas al
constitucionalismo de la Europa central y orien-
tal de Ulrich K. Preuß revelan hasta que punto
los procesos de la antigua Europa del este son
en buena medida procesos abiertos, inconclu-
sos; marcados por la crisis misma de un modelo
político, económico y social antaño triunfante
en Europa occidental y hoy inmerso en plena
crisis.

5. LA GLOBALIZACIÓN Y PODER
CONSTITUYENTE: CONCLUSIÓN

Hasta aquí hemos considerado las variantes
conforme a las cuales se ha ido configurando el
Estado nacional en la Europa central y oriental,
así como la modalidad de cambio revolucionaria
de la Europa del Este, esto es, una modalidad
de cambio en la que se produce una triple
transición, fuertemente condicionada por la
intervención de una ciudadanía movilizada que
resuelve el dilema de la múltiple soberanía por
medio del recurso a los nacionalismos. A conti-
nuación intentaremos apuntar algunas claves
interpretativas sobre la situación de inestabili-
dad surgida en el antiguo mundo soviético a
partir del análisis de la relación entre las dos
primeras partes de nuestra exposición.

Entre las paradojas políticas surgidas del fin
del mundo soviético, sin duda la velocidad con
que tuvo lugar la difusión del Estado nacional
y su pronta crisis es una de las más relevantes.
El éxito del Estado nacional como forma de
organización estatal por excelencia en el pre-
sente no parece, empero, que vaya a prolongar-
se durante mucho tiempo; al menos no en las
formas que hemos conocido hasta el presente.
En su ensayo sobre la “revolución liberal”, Bruce
Ackerman incidía en la necesidad de constitu-
cionalizar la Revolución de 198926. De manera
semejante, otro de los teorizadores liberales del
cambio en la Europa del Este, Ralf Dahrendorf,
apuntaba la importancia de reconocer el salto
entre las que denomina “política constitucio-
nal” y “política normal”27. En ambos autores se
encuentra presente un inequívoco interés por
resolver las limitaciones del Estado nacional
como forma de poder constituido. En este
sentido, las reflexiones de Ackerman acerca de
la necesidad de encontrar una arquitectura o
diseño constitucional que, inspirado en buena
medida del norteamericano, recojan dos niveles
diferentes de organización del poder (el de la
política constituyente y el de la política consti-
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tuida), no parece que sea capaz de resolver la
que Antonio Negri ha descrito como “crisis de
un concepto” (en alusión a los problemas que
teorización que el “Poder Constituyente” repre-
senta para el constitucionalismo contemporá-
neo)28.

Efectivamente, a lo largo de la Historia, la
configuración del Estado se ha visto permanen-
temente sometida a la necesidad de adaptarse
a las transformaciones sociales ocurridas en su
seno. Al igual que la historia de los grandes
cambios del mapa político europeo ha sido la
historia de una sucesión de equilibrios más o
menos duraderos con periodos de crisis interca-
lados, la historia de las distintas formas de
organización estatal es la historia de su capaci-
dad para hacer frente a la resolución de los
conflictos sociales que alberga en su seno. Si
fechas como 1648, 1815, 1919, 1945 ó, en cierto
modo 1991 (año de la desaparición de la URSS,
de la Guerra del Golfo y la proclamación de un
“nuevo orden internacional”), representan una
sucesión de equilibrios entre estados dentro de
un proceso general de difusión del Estado
nacional; 1789, 1848, 1871, 1917, 1968 ó 1989
nos ofrecen una sucesión de ciclos de protesta
más o menos exitosos, en los que constatamos
el desafío recurrente de los movimientos socia-
les a las diferentes estructuras de autoridad
estatal.
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